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Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento. con ~o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económJco de
1986, programa 822-A, Comercialización, Industrializacióo y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 4.403.791 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 30 de noviembre de
1986. para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obru e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en e correspon.
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá_ el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, p<?r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonDldad con el articulo J9 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 27 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 19 defebrerode

1982), el Director general de Industnas Agranas y Ahmentanas,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general d~ Industrias Agrarias y Alimentarias.

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
MADRID, EL INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA Y
DESARROLLO AGRARIO Y LA «EMPRESA NACIONAL DE
TRANSFORMACIONAGRARIA, SOCIEDAD ANONIMA.,
PARA LA COORDINACION y COLABORACION DE AMBAS
ADMINISTRACIONES Y LA EJECUCION DE OBRAS POR

LA EMPRESA

Madrid. 21 de abril de 1986.

REUNIDOS

ANTECEDbNTES

De una parte:

El excelentísimo señor don Luis Maestre Muñiz, Consejero de
Agricultura y Ganadería, en nombre de la ComuDldad Autónoma
de Madrid (en lo. sucesivo CAM).

y de otra parte:

El ilustrísimo señor don Francisco Botella Botella. Presidente
del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario (IRYDAJ,
en representación de dicho Organismo. .

El ilustrísimo señor don Alberto Campanero García, Presidente·
de la «Empresa Nacional de Transfonnación Agraria, Sociedad
Anónima» (TRAGSA). en representación de la misma, cuyo
Consejo de Administración le ha autorizado expresamente para la
firma de este Convenio.

Consideran conveniente. antes de determinar las cláusulas que
han de regir este Convenio, hacer c.onstar los siguientes

19890 RESOLUCION de 22 de abril de 1986. de la Presiden
cia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario (IR YDAJ. por la que se dispone la publicación
del Convenio entre la Comunidad Autónoma de
Madrid. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario y la «Empresa Nacional de Transformación
Agraria, Sociedad Anónima». para /0 coordinación y
colaboración de ambas Administraciones y la ejecu·
ción de obras por la Empresa.

Suscrito el 21 de abril de 1986 el Convenio entre la Comunidad
Autónoma de Madrid, el Instituto Nacional de Reforma y Desarro-
110 Agrario y la «Empresa Nacional de Transformación Agraria,
Sociedad Anónima», para la coordinación y colaboración de ambas
Administraciones y la ejecución de obras por la Empresa, esta
Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el punto 4.0 del Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno J?ara la Política Autónoma
sobre Acuerdos y Convenios de la Admmistración del Estado con
las Comunidades Autónomas, acuerda la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del texto del Convenio Que figura a continua
ción.

Madrid, 22 de abril de 1986.-EI Presidente, Francisco Botella
Botella.

En el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias sobre
traspasos de funciones y servicios de la Administr~ció.n de~ Estad.~
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19888 ORDEN de 23 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios t&minos la sent~nda dicta,da
por ·el Tribunal Supremo en el recurso ae ape.tacl~n
número' 85.186, interpuesto contra la sentencIa diC
tada en el recurso contencioscradministrativo número
42.511, promovido por el Ayuntamiento de Sierra de
Yeguas.

Urnas. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 28 de octubre de 1985 sentencia finne en el recurso de
apelación IJÚmero 85.186, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contenci09()-administrativo numero 42.511, 'promo-
vido por el Ayuntamiento d~ Sie~ de "yegua.s. sobre entrega de
obras; sentencIa cuya parte, dispostUva dice aSl:

«Fallamos: Que debemos dar lupr al recurso de aJ?Cl~ción
interpuesto por el Ayuntamiento de SIerra de Yeguas. prOVlDCla de
Málaga, contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional de 17 de
febrero'de 1984, recurso 42.511, 9ue desestimó el recurso formu
lado por esta Corporación Mumcipal contra la Resolución del
Ministerio de Agricultura de 13 de m~yo de 1981, que rechazó el
interpuesto contra el acuerdo del Prestqente del IRY~A de 22 de
julio de 1980, ot:denando la transferenClB de 1~~ cam~nos p?r ~ste
Instituto constrwdos en la finca "Navahermosa , de dicho termmo
municipal, y revocamos la sentencia apela~ y declaramos nulos la
citada resolución y acuerdo de transferenCIa. y ordenamos que por
el IRYDA se proceda a acreditar por un inf0l1I?-e técnico el estado
de los caminos meritados, dando traslado del mforme al Ayunta·
miento destinatario para Que por éste puedan hacerse las objeciones
que crea ~en~es o aceptar la transferen~a ~. mismo de di.chos
caminos, proslgUlendo el IRYDA la tra~l1taClon del ex~en~
hasta su resolución. conforme a derecho. Sin hacer expresa ImpOSI·
cion de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien dispóner se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Dios ~uarde a vv. n. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 27 de j~nio de 1986 por la que se deciara
me/uldo en zona de preferente localizacion industrial
agroalimentaria. el perfeccionamiento presentado por
la Empresa «.Mamerto de la Vara. Sociedad Limi
tada», de su bodega de elaboración de vinos aromati.
zados. sita en Valencia.. y se aprueba el correspon
diente proyecto t~cnico.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre la petición formulada por la Empresa
«Mamerto de la Vara. Sociedad Limitada», con número de
identificación fiscal B-46/148235, acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de este Departamento de 26 de abril de 1984,
y demás disposiciones dictaqas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido·a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria. al amparo' de lo dispuesto en la Orden
de este Departame"-,to de 26 de abril de 1984. el perfeccionamiento
de la bodega de el Jboración de vinos aromatizados de la Empresa
«Mamerto de la Vara, Sociedad Limitada», sita en Valencia.

Dos.-Concedc-r a la citada Empresa para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el .
apartado uno, del articulo 8.', del Decreto 2392(1972, de 18 de
agosto, en la. cu.a.ntía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el de exproplaClon forzosa y preferencia en la obtenCIón de crédito
oficial, que no han sido solicitados..

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio~
namiento industrial de referencia, con un. presupuesto de
22.018.957 pesetas. a efectos de subvención, que corresponde a la
suma de todas las partidas excepto la de palets.

..1.~ .-.~.
';;~¡)'!,{I
,........ 'l'-.ot
~::.;t-.. ...
'.,'}!fo':"f':.l'" ''- ,,..
~r:.·:l~~t
~:~\;~
('-t'!'...~~
~\~":'"~;.'
."':Y'(
~~~~~,
:"~i":lj

r.$~
foi}'!l
'~:"'~':~\~
~~''-!.~
;:;,j,'~~';":;'
",~!:l(.

n:d~~
:f~~i
, .1 <

't':'I:'~

II
:t3~~j~

i~•·,·····1 "-'
l' ;''':';,~::,.
,.... :..... ;,t

~{~1

~~~~~

I
'.,I,'~·..x-,

I'•• r<::}/'
k::::i/;


